
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 178/1973 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 7 días del mes de agosto de 
mil novecientos setenta y tres, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior Tribunal 
de Justicia, doctores ENRIQUE CORNEJO, ROLANDO BONACCHI y RUBÉN AMÍLCAR 
PERALTA GALVÁN, este último en carácter de Vocal Subrogante, bajo la Presidencia del 
nombrado en primer término, y; 
 

CONSIDERANDO: 
I. Que por Expediente Nº 747/73 (STJ), caratulado: “Llosa de Boussemaere Margarita y 

Jolivet Graciela s/Permuta en sus respectivas funciones”, la titular del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería Nº 1 de la Segunda Circunscripción Judicial, 
solicita la permutación de dichas agentes, que determinaría el traslado de la Escribiente Mayor 
Doña Margarita LOSA de BOUSSEMAERE, del referido organismo al Registro Público de 
Comercio y de la Auxiliar de este último doña Graciela Carmen Berta JOLIVET, al citado 
organismo de 1ra. Instancia.  

II. Que no existiendo disposiciones legales ni reglamentarias que se opongan, nada obsta 
acordar resolución favorable a lo peticionado.  

Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) Disponer el traslado de la Escribiente Mayor del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en 

lo Civil, Comercial y de Minería de la Segunda Circunscripción Judicial Doña Margarita LLOSA 
de BOUSSEMAERE, al Registro Público de Comercio de dicha Circunscripción, y de la Auxiliar 
de este último Doña Graciela Carmen Berta JOLIVET al organismo citado en primer término, a 
partir de la fecha de notificación de la presente Acordada.  

 
2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese.  

 
 
Firmantes: 
CORNEJO - Presidente STJ  – BONACCHI - Juez STJ - PERALTA GALVÁN - Juez 
Subrogante STJ.  
CREMASCHI - Secretaria Subrogante STJ. 


